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DE LA PROVINCIA <*~\T7L MADRID 
HDVERTEMSift IMPORTANTE 

Las leyes , érdaaos y anuneios qne hayan de insertarse en 
Im B O L S T I N B S OFICIALES ge han do mandar al Jefe política 
;»ep«etÍTs, por ««yo conducto se pasarán a 1©B editores de 
3oa meBsienaáes periódicas. 

(Raal arden de £» de abril de 1S&8) 
Se pa&Iiea tedas los días, excepto les daminges 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo dereoha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 326 

•DÍ3 D I B » A 1DOCH Y DE «ffi^BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centres ojieialeg de Madrid.—Llevad» a demicilio, al mss, S pe
setas; trimestre, ©; semestre, 3.S, y un aao 3 8 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, í2 pesetas; semestre, 
^ 4 , y un sfi© 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domieili©, fS6 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y al afie, y raerá de ella, 1 5 al 
trimestre; 8® al eaaiestre, y 8© al aSe. 

Se admiten anseripcieneg en la Adasiaistraeidn del BOLETÍN, 
ealle de Peligres, 3, entrssraslo dereefea.-—Fmera de esta Capital, 
áireetamente per medie de «arta a la Adrainistraeifen ees iaelasióa 
del imperte del tiempo de abene en letra de fáeil sobro. 

TRR1FB, D S I N S E R C I O N E S 

Aaaneies proeedentes de 1 B Excelentísima 
Diputacién provincial, linas o fraeeión.. ®'BO pesetas 

ídem judiciales, linea e fracción l'OO —-
ídem ©riciales idem id. ©'9© -ib
idem particulares . . t ' 5 0 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, SO eéntimes. 

P a r t e o f i c I a 1 

S a Msjestad »1 R e y D o n A l f e a -

,30 X I I I (q. D . e.), S a Majestad la 

E s i n a D e u a Viatoria Eugen ia , y 

S S . A A , R R . el Principe de Astur ias 

e Infanta» saat inùan s in noyedad en 

s a importante salud. 

D e ig«al beneficia i i s frutan la s 

deaaàs pergoaas de la A u g u s t a R«al 

IFamilia. 

PRESIDENCIA D E L J K T I O H U T U 
R E A L E S D E C R E T O S 

D e acuerdo con el Directorio Mili
tar , y a propuesta de s u Pres idente , 
•Jefe del Gobierne, 

Vezgtj en decretar lo s iguiente: 
Art ícu lo únioo. Se amplía hasta 1,° 

<ie febrero de 1924 la prórroga .conce
d ida hasta 1.° de enero del m i s m e año 
:por el Rea l deereto de 3 de noyieaabre 
u l t imo , de los efectos del e n 35 de d i 
c i embre de 1918, autorizando a las 
Saapregas para la e levación en « n 15 
por 100 de las tarifas ferroviarias. 

Dado en Múdela a ve int iocho de 
-diciembre de m i l novec ientos ve in
t i t r é s . : ~ : 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

:MiauaL P R I M O DE RIVERA, y O S B Í N E J A 

D e aouardo con el Directorio Mil i
tar , y a propussta da «a Pres idente , 
J e f e del Gobierno; teniendo en cuen
ca ©1 dictamen que emit ió el Consejo 
'de Estada, por mayoría del P l e n o , f a 
vorable a que la l lamada l e y de Sub-
sisfeeaoias m prorrogara por el ti«m-
po marcad* en la l e y de 11 de nov iem
bre de 1916, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
.Artículo únÍGO. Quedan p r o r r e g i 

das hasta l .° de febrero da 1324 las 
autorizaciones concedidas en los ar
tículos 2.° y 4.° de la l lamada l e y de 
Subsistencias de 11 de noviembre 
de 1S16. 

D*do en Múdela a ve int iocho de 
dioiembre de mil novec ientos ve in 
t i t rés 

A L F O N S O 

El Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L P B I M O DE R I V Ü E A Y OKBAHEJA 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

I l tmo . Sr . : E s tan notorio como la
mentable que en poblaciones, campos 
y camines no sen completamente obe
decidas las Leyes y Ordenanzas, ni de
bidamente respetados los A g e n t e s de 
la Autoridltd llamados a ex ig ir su 
cumplimiento, en cuanto Be refiere a 
caza, pesca, policía y tránsito por c a 
rreteras, respscto de l indes, s#mbra-
dos y frutos, eto., e te . , reconociendo 
como origen de tan grave mal prác-
tioas v ic iosas o, lenidades injustifica
das que menéso&ban el prest igio de la 
Autor idad y la integridad'del dereeh» 
público: y s iendo absolutamente ne-
eesario restablecer en toda su pureza 
en la práctica diehos conceptea, 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que las L»yes y Reg la -
ment s de Caza y Peso» fluvial sean 
observados en tedo su vigor, no solo 
en el sentido de protección a estas im
portantes fuentes de riqueza nacienal, 
que requieren ordenamiento y método 
para na ser destruidas, sino también 
en el de disciplina social y amparo de 
la propiedad. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que per todas las Autoridades judicia
les, gubernativas y administrativas as 
i m p e n g a n con toda dil igencia y rigor 
las sanciones l í ga las a los que contra
v e n g a n aquellas L e y e s y Roglataen 
tos y a los que desacaten o desobedez
c a s a sus Agentes o De legados , tanto 

en la vida urbana como en les eampos. 
Los señores Pres identes de las A u 

ábne iaa y Gobernadores c iv i les , den
tro de sus respectivas atribusienes, ve 
laran por sí e inspsecionarán que sus 
subordinados provean con rapidez y 
estricta aplicación legal en los oasos 
áe esta índole en que tengan que in
tervenir, ex ig iendo cuenta de la reso
lución aqael los que oenoze&n. 

De Sea l orden lo digo a Y . I . para 
su conocimiento y afectes «©¿siguien
tes . D ios guarde a V . I . muchos años . 

Madrid, 1.° de enero de 1924. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señores Subsearetarios de los M i n i s 

terios áe Gracia y Just ic ia y ds la 
Gebernaoión. 

iemo (EMI 

el 10 por 100 que se descuenta del ma
terial escolar, dinero que queda a d i s 
posición da la administración Central . 

Las Maestros que no hayan prssen-
tado sus presupuestos para el pjereieio 
eeonómioo aotaal, o para a lguno ante
rior, o n@ hayan rendido las eu*ntas 
respectivas, se les concede para hacer
lo un plazo de diez días, transcurridos 
el «ual, sa pondrá el heoho en eenooi-
miento del excelentís ima señor Gobur-
nador Civil de la provine!», a l o s efec
tos que esta autoridad t snga a bien 
asordar.—Madrid, 1 de enero de 1 9 M . 
E l Jefe de la Síooíón.—Rafael Lóp.-z 
Mera.—Síñores Maestros y . Maestras-
de las Eseualas de Madrid (capital y 
provincia). 

E l Jefe áe la Sección, 
Rsfael López Mora 

Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

ASTJNCIO 

Dispues to por Orden de 12 áe no
viembre de 1919, que los presupuestos 
de material de cada Escuela se formu
larán áeutro del mes áe enero, para el 
ejereicío que habrá de comenzar en 
1.° de abril s iguiente, esta Seeción 
hace ssber a los señores Maestros y 
Maestras naaionales de Primera E n s e 
ñanza de la oapital y de la provincia , 
que deberán presentar l e s presupues 
tos para el ejeroicio eeonómioo do 
192Í -925 dentro dsl mes actual, en 
las oficinas de la Sección, instaladas 
en el Gobierno Civ i l , advirt iéndcles 
que la inversión sa hará de la cuarta 
parte de la consignación que en el ejer
cicio aotual tenga asignada o<ida E s 
euela; que la distribución se hará per 
trimestres para luego efectuar la jus
tificación también tr imestra lmente , 
cenfortne a lo preveaiáo en la Orden 
de 29 de marzo de 1919, y que ios 
Maestros no desoontaran de la cons ig
nación para el material de adultos, 

i a f a t i s r a d « O b r a s ptiblieas 
Fomento. — Expropiaciones 

CANAL DE ISABEL I I 

Habiéndose omitido tres propietarios 
em !a relación nominal publicada en el 
BOLETÍN O M C I A L número 281 , de feoha 

24 de noviembre ú l t imo , y relat iva a 
las fincas que se expropian en el tér
mino municipal de Pedrezuela , con 
mot ivo de las obras de construcción 
del trozo quinto del nueve canal da 
condueoión y sifón da Gu&dalix, he 
acordado, come complemento a aqué
lla, publicar la correspondiente a los 
tres referidos propietarios a fin de 
que las personas interesadas puedan 
reelamar ante la Alcaldía de Pedre
zuela contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta de las fincas que 
ss expresan, durante un plazo de ve in
te días, contado desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 17 
de la v igente l ey de Expropiación for
zosa per causa de util idad pública, 

Madrid, 31 de diciembre de 1923. 
El Gob«rnador Civil , 

£ 1 Duque de Tatúan 
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"Canal de Isabel II. — Nuevo canal de conducción. — Término municipal de Pedre
zuela.  Relación nominal de propietarios a los que afecta la construcción del 
trozo quinto y sifón de Guadalix del nuevo canal do conducción, adicional a la 
publicada en el BOLETÍN OIIOJAL de la provincia de Madrid, fecha 2 4 de noviem
bre de Í 9 2 3 : 

Número 
de 

orden 
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO 

ARRENDA

TARIO 

2 bis D o n Maximinc del S a 

rre Herisanz . . . 
1Б bis Don Eufloo Chinehón. . 
16 bis D e ñ a H i l a r i a Serrano 

Chinchón 

Pedrezuela. . El mismo. 
Ídem í d e m 

Ídem í d e m . 

CLASE DE CULTIVO 

Cereales 8." 
í d e m . 

Cereales y pastea 

diciembre de 1923. — E l Ingeniero encargado, Francisée 

( O .  S ) 

Madrid, 20 de 
Lsrrañfts .» 

E s copia: Ei Ing&nisr© J e f i , Albacete . 

Р 8 0 Ш Е Ш А З JUDICIALES 

A a s í í n s i t Territorial de Madrid 

D e n Francisco Sánchez Sala , Oficial 
de Sala do la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
O e r t i ü c : Qu» en l o i autos seguidos 

entra D . Pablo Rieseo Alonso con la 
Compañía de Ferrocarril*» de Madrid 
a Cáoeres y a Portugal y del Oeste de 
España , sobre pago de pesetas, ante 
este Tribunal, RelatoríaSecretaría del 
Licenciado D . Raraón A l varea Valdés , 
ha reeaído la sentencia cuy» encabe

zamiento y part® disposit iva son del 
tenor lita ral siguiente: 

Sentencia 
N ú m e r o ciento cuarenta y t res .— 

Señores de la Sala segunda: D . Adolfo 
S u á r e í , D. Diego López Moya, don 
José Manual Puebla y D. Miguel Her

nández .—Ea la Vil la y Certe de Ma

drid, a es.toree de diciembre de mil 
novec ientos ve int i t rés ,—En l o s autos 
de m&yor cuantía que ante N o s pen

den remitidos en apelación por el J u e z 
de primera instancia de Toledo , y se 

guidas entre partes: de la una, don 
P a b l o Ri&soo Alonso, Procurador, ve

cino de dicha ciudad, representado 
p o r los Estrados por su no compare

cencia en esta ins tanc ia , y de la otra, 
l a Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Cáoeres y a Portugal y del 

«Oeste áe España, domiciliada en esta 
capi ta l , defendida por el Letrado don 
E a f nel Esparza y representada por e l 
Procurador D . Fraucisa» de Federico , 
gobre pago de cantidad. 

I aliamos 
Que debemos deslarar y declaramos 

haber lugar a eondenar y condenamos 
a la Compañía da loa Ferrosarriles de 
Madrid a Cáceres y a Portugal y del 
Oeste de España a pagar a D. Pablo 
Eiesoo Alonso Jas cantidades de mil 
c iento treinta y dos pssetaB, valor en 
p l a z a y en la fecha correspondiente 
d e l que viene obligada a indemnizar 
por la primera de las expedieionee re

husadas qun 1« demanda menciona , 
t re sc i en tas setenta y cinco pesstas , 
por. la segunda de las expediciones alu

d idas y setecientas cuarenta por la 
tereera y últ ima comprendida en la 
menc ionada demanda, ascendentes a 

dos mil doscientas cuarenta y s i e te pe ] 
setas, abselviéndesa a la prepia Cora j 
pafiía del pago de lo demás reclamado í 
en este juicio, sin h»oer expresa o es | 
peoial imposic ión de cestas de ambas 
instancias, y para todo revocamos la 
sentencia recurrida en la que ao esté 
eonforme con la presente y la confir

mamos e n lo restante . A s i por esta 
nuestra sentenéia, que per la rebeldía 
de D. Pablo .Rieseo Alonso , se publi

cará en la forma que la Ley previene, 
de ne solicitarse notificación, personal 
dentro de tercero día, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos, Adolfo 
guárez .—Diege López M o y a , — J o s é 
Manuel Puebla .—Miguel Hernández . 

Publicación 

Leida y publicada fué la senteneia 
que antecede por e l Sr . D . D i e g e L o 

pes Moya, Magistrado de la Sala se

g u n d a y Ponente que h a sido en estos 
auto», estando celebrando audiencia 
públioa la misma h o y día de su faena 
de que c e r t i i e o y o el Relator Saereta

rio. Madrid, catorce á» dioiembre de 
mil novecientos veint i trés . A n t e sai, 
L»d». Ramón A . V a l l e s . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre

sente edisto en Madrid, a veint idós de 
diciembre de mil novec ientes veint i 

trés. 
E l Oficial de Sala, 

Franoiseo Sánchez Sola 
(A„—3(i) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 26 de enero próximo, a las 
onoe de la mañana, se celebrará en mi 
despache de esta Fábrica la subasta 
para contratar e l suministro de l eña 
de enoina que se considera neeesarie 
para la m i s m a , durante e l año 
de 1924. _ 

Lo que se anuncia para quo las per

sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pl iego de 
condiciones que se publica a continua

ción, estando ' también de manifiesto 
en el Negociad© correspondiente de 
este Establucimiento, donde s e l e s fa

se al modelo del pl iego de condiciones 
que a continuación se inserta. 
Pliego de condiciones para adquirir por 

subasta pública la leña de encina que 
se considera necesaria para el servicio 
de esta Fábrica, Sección de Moneda, 
durante el año de 1924. 
1 .

a La santidad que, en l u caso, 
habrá de suministrar el contratista, 
como consignaeión ordinaria durante 
el paiíodo de t iempo que comprende 
este contrato, será la de treinta mil 
k ü e g r a m e s . 

2 .
a Si las necesidades del servicio 

lo exigieran, la Direooión general del 
Tesoro Pábl ioo pedrá pedir y el een

tratista deberá suministrar al preoio 
de contrata y en eeneepte de consig

nación extraordinaria, hasta un 60 por 
100 de aumento sobre la cantidad aja

da en la oláusula anterior como con

s ignaeión ordinaria. 
Del propio modo, si por reduaoión 

de las labores o per otra causa cual

quiera no fuese precisa la totalidad de 
la cons ignaeión ordinaria, la citada 
Direeoión general pedrá redueirla en 
la cuantía que est ime necesaria, s in 
derecho & indemnizados! alguna por 
parto del contratista, entendiéndose, 

j en tal easo, l imitado el suministro a 
¡ la esnt idad de ki logramos que repre

senten los pedidos que haga aquélla 
durante la vigenc ia del contrato. 

3 .
a Las condiciones téenicas que 

habrá de reunir el material objeto del 
suministre serán las siguiente»: 

L a l tña de eneioa será precisamente 
de la l lamada raja larga, en trozos de 
5 a 6 decímetros de largo y de 1 a 2 
deeímetros cuadrados de seoción trans

versal; esta leña «Uberá ser cortada de 
u n año, y no contener más del 20 por 
ICO de humedad; no se admitirá la leña 
que t enga albura por haber s ide corta

da verde a fuera de sazón, ni la Gasea

da o exces ivamente seca; la potencia 
calorífera de la leña na será menor a 
B.030 calerías. 

4 .
a E l contratista verifioará las 

entregas en la Fábrica Naeional de la 
Moneda y Timbre, dentro de los tres 
días s iguientes al en que reoiba l e s 
oorreapendientes pedidos^ ya se trate 
de la consignaeión ordinaria o de la 
extraordinaria. 

El material será reconeaido paia su 
admis ión en dicho Establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que l ega lmente le represente, por 
una Junta compuesta del Administra

dor, Jefe de la eitadaJTábrica, del In

terventor y del Jefe de l a Seeeión 
facultativa y si fuera desechada la 
leña en tedo o en parte quedará 
obl igado aquél a retirar inmediata 
mente la que resulte inadmisible y 
sustituirla, en el término de tres 
días, por otra que reúna las oondieió

nes enumeradas en la cláusula 3 .
a 

E l resultado d»l reoonoeimient» se 
hará eonsfcar en acta que suscribirán 
los reconocedoree, expresando si ha 
coneucrid® o no al acto el eentratieta o 
su representante. 

Cuando no eeneurran se hará el re 
conoeimiente sin su presencia, enten

diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezea, si bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
reoonocedora. 

5 .
a Si el oontratista o su represen

tante asist ieras al acto y no estuvie

ran conformes con la calificación de la 
Junta , podrá el primero acudir anta la 

,, , ,  . . . " j Birección general del Tesero Público, 
cuitaran cuastos datos y notioras pue | e a e l t é r m i n o d e t e r e e r o ¿ í a > o o n U d o ' 
dan interesarles, todos los días hábi les , 
durante las horas de efioina. 

Las preposiciones habrán de sajetar

desde el día s iguiente al del reconoci

miento , exponiando cuanto est ime per

t inente en orden a la "ferma en que 

aquél se hubiese verificado y al aeuer

. do adeptado, y el expresado Centro,., 
I en su v i s ta , dispoadra la admisión o 
! desecho del material presentado a la 

práctica de un nuevo r*o»nocimiento 
por los mismea funcionarios que efec

tuaren el anlerier o por oíros que de

signará al *f*«to, drb'ondo en este 
caso concurrir también les primeros, y 
una vea efectuado este segundo reco

nocimiento, cuyo re íu l tado se c o n s i g 

nará en la oportuna act», ra&olvera l o 
que estime conveniente , notificándose 
dichos aouerdoa al contratista, les que 
serán ejecutivos y apararán la vía gu

bernativa si la cuantía d«l material 
desechado, al precie de contrata, n o 
excediese de 8 .000 pesetas , pu&s, en 
otro caso, pedrá entablar centra e l l o e 
el oportuno recurso ante el Tribunal 
Grabíraativo del Ministerio de Hacien

da, en el plaxo de quines días e s m p u 

tado l ega lmente . 

Las Juntas reeonocedorss harán 
constar en las aetas los mot ivos en q u e 
fundan sus deoisiones. 

6.
a Si el contratista n s repusiese

las cantidades de l eña desechada, e n 
los plazos fij&dea en la condición 4 .

a

, 
incurrirá, independientemente de l a * 
demás responsabilidades que haya lu

gar a exigirle, en ¡a multa de uu 
5 por 100 del valor al precio de ' con

trata de lo que hubiere dejado de r e 

pener. 
Estas m u l t a s l a s s e r á n impuestas p o r 

la Diraeoióu general del Tesoro P ú 

blico, en los aasos en que procedan, y 
se harán efectivas en papel de pagos al 
Estado . 

7." La citada Dirección geceral po

drá adquirir per todas los medios, de 
cuenta y riesgo del contratista, el ma

terial que éste hubiese dejado de repo

ner, dentro de los plaaes qus quedan* 
fijados. 

Para estas adquisiciones prosederá, 
como única formalidad, el aviso al con

tratista, por si quisiera presenciar las

compras. 
Si n e asistiese, se entenderá que 

acepta la cuenta que rinda la Fábnoa . . 
Si las oompras resultasen a un pre

cio m»yor que el de contrata, abonará 
el interesa i e la diferencia, y si f u e s e 
menor no tendrá derecho a sa ig i r 
caatidad alguna. Tampoco tendrá de

recho a presenciar los reo©nooÍBaitmto&. 
del material qae se adquiera en tale¿

casos.. 
8." E l importe de las diferencias o 

exoeso de precie a que se refiere la

oendicióa precedente lo abonará e l 
contratista en el término de cuatro

días, contados desde e l s igu iente al en 
que se l e requiera al pago; si no lo 
verificara, te tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obligado» 
a repenérla en loe diez días s i g u i e n t e s f 

y si no lo hioiera, s e declarará la res

cisión del oontrato. 
Tambiés. será easo de rescisión cuan

do la fianza o la parte qn© quadare de

ella fuera insuficiente para que el Es

tado se cobrase de tales diferencias. 
9 .

A Si por cualquier causa © pre

texto el contratista hiciese abandono 
del servicie, se declarará también la. 
rescisión del contrato, e n s e r á n d o s e al 
efecto nueva subasta o concurso, ha

ciéndose mientras tanto el servicio por

administr ación. 
La diferencia en más del cesta de 

la leña que adquiera la Fábrica, antes 
da empezar el nuevo eontrato y del 
que en virtud de éste ss reciba, sa cu

brirá con la fianza, con los créditos que 
.resulten a favor del contra ti sta^proce

dentes d«l aatual y con la cant idad 
que en venta produzcan los bienes que> 
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al efecto se l e embargarán en los tor
ramos prescritos en el artíoule 61 de 
la v igente l e y de Contabilidad. 

S i l o s preoies de la nueva subafeta 
faeran m í e bajos, no tendrá derech® 
el contratista, a reclamar la diferencia. 

$ e eoasiderará abandonado el ser

vic io , a les «f«etoa prevenidos en esta 
condición, siempre qae el contratista 
fuese multado por ttroera vez, de oon

formidad con lo prevenido en la eláu

sula 6 .
a o no entregase el material 

dentro de los plazas fijados en la 4.". 
La deolaweión de rescisión l l evará 

cons igo la pérdida de la fianza. 
Qaoda ebligado el contratista a cum

plir las condiciones de este pl iego , y 
a responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones v igentes . 

Cuando el contrat ista n o cumpliese 
oon las condiciones que debe l lenar 
para la celebración del contrato o im

pidiese que é»te t e c g a efeoto en el 
término señalado, se anulará el rema

te a sa oosta. 
Los efectos d e esta declaración 

serán: 
1.° La pendida de la garantía o de

pósito de la sabasta, que pasará desde 
ruege a ser propiedad del Ei tado eemo 
indemnización del perjuicio ocasiona

do por la demera en el servic io . 
2.° La oelebraeión de nuevo rema

ta bajo las mismas condiciones, pa

gando el primer rematante la dife

reneia del primere al segundo . 
3.° N o presentáadose preposieio i 

ues en el nuevo, la Administración j 
ejecutará el gervieio per su cuenta e por ; 
contratación direota, respondiendo el 
rematante del mayor gasto que el lo 
ocasione eon respecto a su preposi

ción, toda oenferme can lo dispeesto 
en «I artíonlo 51 de la v i g e n t e l e y de 
Administración y Contabilidad. 

10. Los pagos al centrat is ts , dedu

cidos los impuestos que los graven , se 
verificarán por la Tesorería de la F á 

brica Naoional de la Moneda y T i m 

bre, p o r e l importe d e l material 
que bntregtie oada mes, formándose 
al efecto por la misma la correspon

diente cuenta justifie&ia para la ex

pedioióa del l ibramiento por la Orde

nación de Pagos del Ministerio de Ha

cienda, con aplicación al crédito con

s ignado en la Sección 11 .
a

, capítu

lo X V , articule 1.* del presupuesto v i 

dente , o al que se fije para este serv i 

cio en el s iguiente . 

Para el percibo ¿e las santidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de pr»sentar los reei

bos que aoreditim bal lsrse al corriente 
en el pago de los impuestes correspon

dientes, y en el de las cuotas patr.o

naba del retiro obrero, en su «aso, y se 
«abordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicios públicos. 

11. E l q«e r e s u l t e centrat is ts , 
afianzs.rá el .eumplimiento del servicio 
cons t i tuyendo en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de necesario 
a disposioiós del Adminis trador de la 
i?ábrioa Nacional de la Moneda y T i m 

bre, el 10 por 100 del i e p o r t a que al 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada kilogramo de leña represente la 
cantidad que eomo máximum pueda 
pedirse come consignación ordinaria 
durante el e*atrato. Dicho depési to se 
efectuará ea meta!ieo o ea efectos de 
Ja Deuda, con interés admisibles para 
fianzas, eon arreglo a las disposiciones 
vigentes ; a t e n d i é n d o s e que el depósi

to const i tuido para liaitar, no podtá 
formar parte de la fianza definitiva si 
s u e v a m e n t e no se const i tuye eomo tal 

fianza a disposición del Administrador 
ie> la citada Fábrica .

1 

E s t a fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminaeión del contra

to se practique Ja liquidsoión definiti

va del mismo y se justifique que el eon

tratista se halla exento de rssposabi

l idad para con la Hacienda por le re

ferente al mismo y a sas incidencias . 
12. E l contratista constituirá la 

fianza de que trata la condición ante

rior dentro áe los quince días sigmien

tes al en que se le comunique la adju

dicación definitiva del servicio y otor

gará lá correspondiente escritura pú

blica dentro de otro plazo idéntieo, 
coatado desde el día s iguiente al en 
que se le comunique la aprobación de 
la minuta que oon dicho objeto remi

tirá al notario que haya de autorizarla, 
siend© de su cuenta l e s gastos de dicha 
escritura, eiiya primera copia aeompa

ñada de tren s imples debsrá remitir a 
la Administración de la Fábrica. 

Serán, también de cuanta del rema

tante los gastos que origine la inser

. ción de los anuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la previnaia, cuyoB correipondien

tes réoibos presentará antes.del otorga

miento de la escritura y el pago de 
l e s impuestos de Derechas reales y 
Timbre . 

IB. Se entenderá s iempre implícita, 
en todo contrate, administrat ivo, la 
condic ión de qae todas las cuestionas 
a las cuales dé origen que no puedan 
resolverse per las disposiciones espe

ciales sobre contratación administra

t iva, se dilucidará por las reglas de 
Derecho aomún. 

14. Pues to en ejecución este con

trato, y no antes , podrá el contratista 
esder el servicio, en euyo esso j ierán 
oirounstaneiss indispensables piro su 
validez: que el o«si»nario reúna todas 
las Gandiciones que en el presente plie

go se exigen; que el mismo haga cons

tar, áe una manera sa leóme, su acepta

oión, y que la css ióa se apruebe por el 
exce lent í s imo ssfier Ministro de Ha

cienda, quien pedia o no concederla 
sin expresar causa. Aprobada, en su 
caso, la cesión y firmada la escritura 
públiea que con tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el sedante relavado 
de responsabilidad para con la Hacien

da. Les gastos que origine la escritura 
áe cesión serán todos de cuenta del ce

sionario. 
16. El contratista no tendrá dere

cho a pedir aumento del preoio esti

pu'aáo, indemnización o auxil io , sean 
cualesquiera los motivos ©n que se 

¡ fundase y se someterá en todas las 
) cuestiones que se susciten sobre el 

cumplimiento del servicio, cuando no 
se conformase eon las disposiciones ad

ministrativas que se dicten, a les qua 
se resuelva ea la vía Contenciosoad

ministrativa, a la qae poárá recurrir 
coatra aquéllas, siempre que fuese 
procedente dicha jurisdicción, renun

ciando, á«sde luege , al fuera da su de

mieil io, ine'us® al da extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente psra 
«Migarle al cumplimiento de lo es t i 

pulado, si que también para todas las 
incidencias a que pudiera dar lugar 
este contrato. 

16. Si el adjudicatario falleciera 
durante la vigencia del contrate, se 
considerará este resoindido sin necesi

dad áe declaración expresa, & no ser 
que sus herederos ofrecieran l levarlo a 
cabo bajo las condiciones est ipuladas 
en este pl iego , y la Superioridad acep

tará tal ofrecimiento, sin que su aouer

1 do, cualquiera que fuese, pudiera ser 

objeto de resurso alguno por pa i te de 
los interesadas. 

Si se estimada conveniente la con

tinuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente esoritura de subroga

ción, y los gastos y los impats tos co

rrespondientes serán de Guenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza constituida por el cau

sante quedaba afeota a cuantas respon

sabilidades hubiere cantraído y a las 
que en lo sucesivo resultaran a sas su 

cesores por virtud de la subrogación. 

17. Se entenderás "que ferman par

te de este pliego para las resoluciones 
de t o l a s las cuestiones que en su apli

cación pudieran snsei tarss el Real de

creto de 27 de fsbrero de 1852, la 
Instrucción da 15 de septiembre del 
mismo año, en cuanta fueren aplica

bles, y la antedicha l ey de Contabili

dad de 1." de jalio de 1911. 
1S. El contrato a que se refiere el 

presente pl iego da condiciones, se ce

lebrará eon arreglo a la l e y áe 14 de 
febrsro de 1S07, no admitiéndose, por 
tanto, proposic ionssen que na se ofr§z 
ea suministrar material de produeoión 
nacional, y se ooKsideraráa formando 
parte del mismo los artíoulos del Re

glamento de 86 de julio da 1917, dic

tado para la ejeoucióa de dicha Lay , 
que a continuación se iasertan: 

Art . 10. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura a proposición ad

misible ana subasta o un concurso so

bre materia reservada a l a producción 
naoional, se podrá admitir ooncurrea 
cía de la extranjera en la segunda 
o ea el segunde concurso que ss 
convoque, eon sujeción »1 mismo plie

go de condiciones que sirvió de base la 
primera v s z . 

A r t . 11. E n la s e g s n d a subasta o 
©n el segando concurso previstos en el 
artículo anterior, los preduotos naoio I 
nales seráa preferidos an coneurrencia 
eon los produetos extranjeros «xoluí

dos de la relación vigente , mientras el 
precio de acue l les no exceda al de es

tes en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 

Siempre que si contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi 

gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi

ciones los agruparán y evaluarán por 
s*parado. E n tales contrato», la pr&fa

rsncia del producto nacional estable

cida por el párrafo procedente, caando 
éste fuese aplicable, cesará si la propo

sición por ella favorosidí resulta ©na

rosa en más del 10 por 100, computa

do sobre el menor preeio de los 
predaetcs no figurados en dioha rela

ción anual. 

Art . 12. E a todo easo las proposi

ciones han de expresar les precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta dsT proponenta las adeudos 
arancelarios, en su oa»o, los demás 
impuestos , los transportas y cuales

quiera otros gastos que se o o s i o n e u 
para efectuar la eatrega, s sgúa las 
condiciones de aontrato. 

Art . 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario debe

rá consignar los establecimientos pro

pios o ajenos donde aquellos hayan do 
provenir. 

A r t . 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie

ra contrates para s e r v i d o s w obras pú

blíoas deberán cuidar da qae copias l i 

terales de tales contrates sean comuni

cadas inmediatamente dsspués de ce

lebrados, en oualquier forma (dirseta, 
concurso o subasta) a la 0@misió» pre

taetora de la Producción nacional. 

Reglas para la subasta 
1 .

a La subasta se verificará en la 
Fábrica Nacional de la Monsda y T i m 

bre, el áía y hora que se fije ев loa 
anuncios que al efecto se publicarán eu 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia y p o r carteles 
en los ¿itit s de costumbre, cen la an

t i c i p a r o n de Vfints días, a tenor da 
lo dispuesto en las diepo&ieiones v i 

gentes . 

2 .
a Durante el plezo ssñalado en 

l e s anuncios y en las horas hábiles de 
ofieina, estará de manifiesto en la an

tedicha Fábrica Nacional el pliego de 
condiciones y en el Registro general 
de dicho Establec imiento se admiti

rán en las horas ordinarias de efieina 
hasta el día anterior hábil al señala

do para la subasta, los pli*gos que 
presenten los l icitadores. 

La referida oficinaregistro se

ñalará a cada p iego de propes ie ióa el 
número de orden que l e corresponda 
y expresará el oía y neta de sa presen

tación, entregando al iatereeado, aun

que no lo pidiese, un reciba de aquél 
así como del etro pl iego que debe 
acompañarse al de proposieióa y habrá 
de contener el resguardo del depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parteen la subasta. Dichos 
p ü e g e s deberán entregsrse cerrados a 
satisfaceión del que los presente y fir

mados por el l ieitador en los sobres 
respectivos, haciendo oonstar en el los 
que se entregan intaotos o las circuns

tancias que para su garantía juzgue 
oonvenieata consignar, Uaa vez entre

gados los pliegos no podrán retirarse, 
pero del de proposición podrá presen

tar varios el mismo lieitador dentro 
dsl plazo y can arreglo a las cendieio

nes anunciadas. 

4.° Las proposiciones se redaeta

ráa con arreglo al medelc inserto a 
continuación de este pl iego , irán ex

tendidas en papel timbrado áe la olt&e 
octava y estarán suscritas por las per' 
sonas o entidades lioitadoras o por 
quisa so halle autorizado por бШа en 
forma legal para el expresado fin. 

5.° A las proposiciones se acempa 
fiarán, en pl iego aparte, los s igu ien

tes documentos: a) E l resguardo de la 
Caja general de Depósitos , que acrel í 
ta haber constituido en la misma uno 
ds 500 pssatas en mstál ieo o en va 
lores admisibles para fianza?, compu

tándose su valor según los preceptos 
l ega les vigentes , b) Un documento 
que, da mansra fehaciente, justifique 
que les proponantes figuran inscritos 
en la matrícula de la Contribución 
industrial , . por industria o comercio 
q u e carnprenda  el articule objeto 
del suministro, o en el Regis tro de la 
de Util idades en au caso, c) Y les que 
tengan el coneepto legal de patrones 
una certificación acreditativa de que 
vienea cumpliendo las disposiciones 
del Real decreto de 21 de enero de 
1921 y demás posteriores sobre retiros 
obreros. 

6.° E n las 'solicitudes de proposi

ción habrán de expresarse; con letra, 
sin enmi»nda ni raspadura el precio a 
que se compromete a entregar cada 
kiltigrame de leña de encina contrata

da, de las condiciones establecidas, con

signando dichos preoios por pésetes y 
eéotim®3 de peseta, s in agregar nin

guna oesdioión eventual que altere, 
amplié o modifique las consignadas en 
este pliego. 

7.° A l acto da la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula persona], e en s s defesto k s 
personas qu© las representen para di

che fin, oon peder bastante, & juieio 
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del Abogad© del Estado que forme 
parta de la Junta de subasta . 

Los apederados deberá», i gua lmen

te, exhibir su cédula personal . 
8 * En ®1 día y hora señalados se 

eeiibrará la subasta ante una Junta 
presidida por e l Administrador de la 
Fábrica, de la ^u© formarán parte el 
In.t3ryen.tor y el Je»fe de la Ssceión fa 
eu l ta t iva de la misma y un Delegado 
de la Dirección general da lo Conten 
c i ó s e con asistencia de Notario públi

c o que levantará y protooolizará el 
acta l ibrando tastimonio de ella. 

9 .
a El tipo de precio máximo que 

por cada kilogramo de leña, de Jas 
condiciones que se detallan en la cláu

sula 3 .
a de es te pliego, abonará Ja Ha

cienda, y qu¡» ha da servir da norma 
para el remate, ssi señalará por el ex

celentís imo señor Ministro de Hacien

da y re consignará en pliego cerrado y 
sel lado, el cual será entregado al Pre 
sldsnte da la Junta el día en qua haya 
de celebrarse la subasta. 

1 0 . Comenzará el aeto l eyéndose 
por el Notario la disposición qua au

tsrics la subasta y el anunsio inserto 
en la Gaceta de Madrid. Segaidaman

te so proeederá a la apertura y lectu

ra de los pliegos que contengan los 
documentos exigidos para tomar parta 
en la subasta, por orden de numera ¡ 
c ica , para que la J u s t a , oyendo al ] 
A b o g a d o del Estado, acusrd» si son o s 
n;^ feastantgs; ©n easo afirmativo, se j 
abrirán y se leerán en alts voz por el | 
Notario los pl iegos oorrespendientes I 
de proposición. Si loa documentes no I 
fuesen bastantes, sa davolverá al l i s i  | 
tador o a s a rapresentante el pl iega I 
de prepnsiaióa, sin abrirlo, como tam j 
poco se abrirán los de los propenentes jj 
que no concurran por sí o por personas i 
con. poder bastante al acto de la sa I 
basta. | 

11. Serán desechadas, desde l u e c o , I 

cuantas circonstaneias e x i g e la l e y j se servirán los señoras Alcaldes^remi

para oontratar oon el Estado, enterado J t i r a e g t a e f i 0 i n a «na certificación en 
Hel anunoio inserto en la Gaceta de 
Madrid, númaro . . . , fecha . . . , y de ¡ 
cuantos requisitos sa previenen en al i 
pliega de condicionas aprobad©, que j 
obra en la Fábrica Nacional , de ¡a ! 
Moaeda y Timbra para adquirir, en \ 
subasta pública, 30.000 ki logramos de j 
leña de encina cea dest ino n dicha ( 
Fábrica, durante el año de 1924, y el i 
númer© qae sobre es tes pueda peairse ¡ 
hasta un 50 por 100 más, se eompro { 
mete a entregar en la misma oada ki | 
lógrame de J&fia por el preoi® de . . . j 
p9sstas ... céntimos (en le tra) , sujetan \ 
dose ea un todo al presente pliego que j 
acepta en todas sus partes s in altera 1 
eión, y haciendo constar que la leña i 
de eneina a suministrar procederá del ) 
Establec imiento sito en calle de \ 
número propio de Don . . . \ 

(Feeha y firma dsl interesado) 1 

NOTA. E n virtud dal Real decreto \ 
de 16 de octubre próximo pasado, por | 
«1 CHRI se restablece en todo su v iger i 
el de 1@ de mayo de 1921, se entende 1 
rá que cuantas atribuciones aparecen 1 
conferidas en el presente pl iego a la 1 
Direeeión General del Tesoro eorres

pondén a la Fábriea Nacional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid,. v26 de diciembre de 1923. 
E l Administrador, 

José R. Sadano 
(Núm.i<5) ( I . — 1 0 ) 

que así se haga constar, dentro de la 
primera decena del próx imo mes de 
febrero, en la inte l igencia que, de no 
verificarlo así, se les exig irá por los 
medies coercit ivos el cumpl imiento da 
este servic io , d a r cual sarán parsonal

m<snt@ responsables los Alcaldes y Se

cretarios respect ivos . 
D e l celo de los señorea Alcaldes e s 

pera confiadamente esta Administra* 
eióa que el servicio qne se les intere

sa será cumplimentado dentro de los 
plazos que al efeoto se les señalan, sin 
dar lugar a nuevos rfeursos. 

Madrid, 2 da eoero de 1924. 
E l Administrador de contribuciones, 

Mariano Riostra 
(Núm. §4) 

T E L É G R A F O S 

IMmztmlñn ü CintoibncionBs 
áe l a provincia da Madrid 

Negociado de Carruajes de lujo 

C I R C U L A R 

„ . , A los efectos prevenidos ea el ar

tod*s las proposiciones que a juieio de j t f C u l o 19 del v igente R e g l a m e n t o de 
i a .Junta no ss hal iesen substancial f 
manta conformes con el modelo anejo j 
al presaste pliega, f 

12. E l cambie por cualquier otra j 
palabra de las del inedsJo o su omisión 

Sección de Madrid 
2.° CONCUSSO 

Exis t iendo en es te
: almacén me

tros 12.351 de cable aéreo telegràfico 
de 7 conductores, inú t i l para el servi

cio, con grapas de zinc, cuyo peso to

tal ea de 3,3'^5 ki logramos, se eneje 
nan al postor que presente msjor pro

| posición en pl iego cerrado y en papel 
I de peseta en el Negociado 14.° de 

esta Sección, durante los días labora

bles, desde las nueve a ¡as trece, hasta 
quines días después de la inseraión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p ^ v i n o i a , previa fianza de 250 pe

setas a reggoader a la oferta que p i e 

senten, en al ease da que *e les adju

dique el material anunciado, quedan

do a beneficio de la Administración y 
s in dereeho a reclamación alguna si, 
en el plazo máximo de ocho días , una 
vez notificada la aceptación de su pro

pesicién, no se presentara a recoger

oarru&jes de l*jo,"egta Administración 
de mi cargo previene a todas loa qne 
posean carruajes y esballerías de lujo 
en todos les pueblos de esta provincia , 

con tal de que lo une © l e otro no al te f i a obligación en que s e hallan de pre

re t i sentida a jais io de la Junta, »o j s a n t í r № t 9 l o a ^ l e a l d s s de las rsspec' j 
sera OMISA bastante para n% admitir I .. . , , , •., , 
i ,

 r i t ivas leeal ídsdes uaa relación o u p b  , , L . ~ . . 
la, proposiGion. v \ lo , d*bieado satisfacer sa importe en 

18 A continuaeión el Pres idente ¡ cada modele mimere 3 d*l R . g l a  # 1 M t o " d . r , t í r a r I o d , , a l n u 0 ¿ I l " > ¡ E 

abura y leerá el pl iego que «óntenga ; mentó, en que se exprese el numero i , . . . . , 
„i fl;„^« , . , , que se l e ocasione niDgún gasto a la 
el precio fijado por el e x e e k n t í s i m s ¡ ¿j e carruajes y »&feallerías qne tengan

 H s s 
ssñor Ministro deHac ieoda , para cada „«,^Q „ ' „ . „ „„» J „ Í „ : 

. , , , , . , . j ,
1 , , i para el arrastra, asi come sus doauoi

unidad da material, siena® desda lúe \ , 
g o desechadas Jas proposioienes en que \ l l 0 s

'
 o a l I e 7

 n u

^
e r 0 ®

Q

 « t u a 

ss hubieran fijado prseios mayores , \ da la cochera y caaára, d&utro del pre

j senté m«s, para oon ella poder formar 
i al eportuno padrón de cartuaj?s de 
! l«jo pa.ra 192415, ouyos padronss re

; mitirán l e s señores Alcal les a esta pfi 
cica, por duplíeade, con sus l istas ee

bratorias, antes del 5 de marzo pró

adjudicándose provisionalmente el ser 
viei®al mejor postor. . 

•14, Si entre las proposiciones de

claradas admisibles , per estar dsntro 
del t ipo fijado para subasta, resultasen 
dos o más iguales , se admitiráa a los 
firmantes de las mismas pojas a la 
l iana, durante un ouarto de hora, adju 

, - ~ 4 - i xirao, para su (txamen y aprobación si 
diaándese nrovisinnalmente el servi  í i • • L _ i i • • r 

. i . 1 , . ° . !_ la mereoies», reintegranda el original 
cío al mejor postar si a) terminar dioho j . 3 

eapaeio de t iempo, y oaso de qu» no sa ¡ 0 0 1 1 u a a P
o l i z a d e a n a P

s S e t a 8 1 P
1 , e 

mejorase ninguna de las propesieiones \ g© y acompañando al mismo eopía csr
© lo fuesen en la misma cantidad, se | tifioada del acuerdo diotado por la Cor
hará la aájudieación por serteo . ¡ p e r f t e i ó n Municipal en qu* ss haya fi

15. Terminad© el acto y previa de ¡ . , , , , „ • . ,^ . n , , 
, •» n , j  j  •' • • í l*do el tant» per «lento, aes tro del 

claración de la adiadieaoion provisio s
 J .  , , , , , 

nal. se deTol verán a los firmantes de m á x i m o señalado, en e l artíeulo pri

ias preposiciones ¿asechadas e a sus ) mero del citado Reglamento , sin que 
representantes debidamente autoriza ¡ exceda ¿a 5 0 por 100 que aquel auto

rías, los resguardos de i c s depósitos \ I ] z a 

const i tuidos para tomar parte eu la su | „ ' , ' _ . , 
b ^ t a , quedando re ten i i o el del rema |
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 1 , 0 e X l s t s Q 

tante en garantía de su compromiso, f carruata ni caballeríad d© lujo sujetas 
hasta la formalización ds la fianza. ¡ a este impaes to o qua por pasar, a s?r 

Modelo de proposición \ tributo municipal por t e ser suprimido 
. Don vecino de que vivo calle impaesto de eonsumoi, ssgún el 
de número cuarto que reúne Real decreto de 8 de marzo de 19SJ1, 

Administración. 
' La apertura de pliegos será pública 

y sa verifiaará a las o n l e del día si

gu iente de terminar el plaz© de admi

HÍÓD, devolviéndose las fianzas enton

ces a los que no resulten favorecidos. 
E l precio mínimo señalado es el de 

0,50 pesetas kilogramo, siendo de 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
la. inserción, de estos anuncios e n el 
BOLETÍN O F I C A L de la provineia y les 

de la recogida de material. N o se ad

mitirán las proposiciones qua no cu

bran el t ipo señalado. 
Madrid, 4 de enero de 1924, 

E l Jefe de la Seeoión, 
Franoisco Porta 

( E .  4 ) 

Secretaria 
Suspendida para un más detenido es 

tudio de sus p ü e g e s de condiciones y 
presupuestos la primera subasta anun

ciada para oontratar las obras de afir

mado, eneiutado y cunetas en los tro

zos primero y segundo de la prolonga

ción del paseo del Canal y entrada al 
N u e v o Matadero, de macadám alqui 
tr&nado, enointado y cunetas en el ca

mino de Canil las y calle de Beire , su

ministro y eoloaaeión de eneintado y 
empedrado de pediuaso irregular so

bre arena en la calle de Carnicer y e x 

planación de paseos y encintados y 
cunetas en el eamino del Cementerio 
del Este , el «xee lent í s imo A y u n t a 

miento, en sesión de 12 del «orriente, 
se ha servido aoordar se anuncie nue

va l ieitación bajo las mismas condicio 
nes que figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la 

provineia de los días 16 y 24 da octu

bre últ imo, respectivamente. 

L o s eorreípondientes pl i egos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
Jos días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su eens6cuen«ia, se eelebrárá di

eha nueva subasta el día 7 de febrero 
de 1924, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial y en la a i 

reación General de Adminis trac ión , 
bajo las presidencias que se des ígaen . 

Lo que se anuncia al púbiieo para 
SU Conocimiento. 

Madrid, 14 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

F . Ruano 
( E . — 1 4 ) 

F Ü E N O A R E A L 

| A virtud de resultas de expediente 
j gub«rnat ivo , se halla vacante la S e 

; oretaría de esté A y u n t a m i e n t o , do

| tada oon el sueldo qua determina la 
, aséala dsl artíeulo 1.° dal Real áeereto 
| de 3 de junio de 1921. 
\ Los aspirantes a dicha plaza dirigi

rán s o s sol:citud»s al señor A l c a l d e 
Presidente , dsntro del plazo da treinta 
días, a contar desde la feeha de la pu

blicación dal presenta en e l B O L E T Í N 
OficiAL de esta provincia. 

Fuencarral , 29 de diciembre c*e 
1923, 

E l Alcalde , 
Apolon ío Grarcía 

( N ú m . 40) ( O .  ? ) 

R I B A T E J A D A 

Aprobados por el A y u n t a m i e n t o y 
Junta Munieipal de asooiades, de m i 
presidencia, lps pliegos de eondieiones 
psra las subastasde Jos arbitrios mu

nicipales de pesas y medidas, bebidas 
espirituosas y local matadero con l o s 
dereohos de degüel le , durante el pró

x i m o ejercicio de 1 9 2 i a '25, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , hasta el día 15 
de ener® próximo, para oir reclama

oioaes . 

Ribatejada, 31 ds dieiembre de 
1923. 

E l Alea lde , 
Pedro Gutiérrez 

(Núm. 33) ( E . — 1 2 ) ' 
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